
La modalidad investigación-innovación implica el vínculo del
estudiante a una estructura de investigación sea ésta un

instituto, grupo o semillero de investigación institucionalizado
en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas o por una
entidad reconocida por COLCIENCIAS, con un mínimo de un

(1) año de creación, cuyo propósito sea garantizar, mediante el
cumplimiento de un plan de actividades de investigación, la

formación en investigación del estudiante.

Haber aprobado el 80% de los créditos
académicos de su plan de estudios.

Presentar la solicitud ante el consejo curricular
para su aprobación.

Presentar una propuesta de plan de
actividades de investigación en el

formato TG-01, avalada por un docente.
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https://ingenieria.udistrital.edu.co/mod/page/view.php?id=378

REQUISITOS
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Si requieres de más
información, te

invitamos a seguir el
link.

El proceso de inscripción
de los espacios académicos

se deben realizar en las
fechas estipuladas dentro
del calendario académico.

NOTA:

https://ingenieria.udistrital.edu.co/mod/folder/view.php?id=394

